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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

 San Andrés, Isla, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0166-23 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral  
Demandante: Teresa del Carmen Wilson Flórez  
Demandado: Lorenza Olmos Gómez  
Radicado:  88-001-31-05-001-2021-00230-00 
 
 

Solicita la demandante autorizar el pago de sus prestaciones sociales consignada 
en el Banco Agrario de Colombia por la señora Lorenza del Carmen Olmos 
Gómez, por valor de $12.073.196.  
 

En razón a lo anterior, el despacho ordena hacerle entrega a la señora TERESA 
DEL CARMEN WILSON FLÓREZ, quien funge como demandante dentro del 
presente proceso, el título de depósito judicial número 481030000080899 de fecha 
6/12/2021 por la suma de $12.073.196, consignado por la señora LORENZA DEL 
CARMEN OLMOS GOMEZ., a favor de la demandante. 
 

Comuníquese al Banco Agrario de Colombia a fin de que de obre de conformidad. 
 

NOTIFIQUESE 
ABM 
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